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francas de porte, sin cnvo requisito 
no se admitirán.

BURGOS.
GOBIERNO DE i,A PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO* 1)E 01' ICIO.

8. M. la Reina (O D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su • imporUuite - 
salud.

En la Gacela de .Madrid de 17 del actual í 
núin. 593 se hallan inserios el Real decreto y i 
Reale s órdenes que .siguen:

Esposicion A s. jw.

Señora; La experiencia lia demostrado que la 
ley d.e minas vigente no guarda toda la con
cordancia debida con el reglamento expedido 
para su ejecución, y esta circunstancia es un 
obstáculo para una industria de tanta importancia 
y que ofrece aun mayor porvenir. Por otra parle 
dicha ley exige para otorgar la propiedad una 
larga" é innecesaria tramitación; no trata de las 
fabricas y oficinas de beneficio, siendo por lo 
tanto urgente el remediar esos inconvenientes, é 
importa á la vez revisar lo relativo al apro
vechamiento. de los escoriales; dilucidar cón 
todo pulso a madurez lo concerniente a las con
cón! ribuciones que deba satisfacer la industria, | 
sin temor racional de que se paralice su p:o- 1 
gresivo desarrollo; discutir con particular esmero 
si será conveniente el imponer para lo sucesivo á 
las minas de .carbón reglas especiales para su 
registro y laboreo; y por último, es ya tiempo de 
ordenar lo mas acertado respecto á las com
pañías mineras, las cuales por lo gener, i se 
constituyen á su albedrío. Por estas razones el I 
Ministro de Fomento tiene el alto honor de pro
poner á V. M. el nombramiento de una comisión jt 
d<* personas entendidas en el ramo, que se encar- | 
gue de formar el provecto de una nueva ley de | 

minas para someterla á la aprobación de las 
próximas Cortes.

Madrid 15 de agosto de 1854.—Señora.—A. 
L. R. P, de X . M. — El Ministro de Fomento, 
Francisco de Lujan;

Real decido.
En vista de lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, vengo en decretar;
I 0 Se crea una comisión para preparar in

mediatamente un proyecto de nueva ley de mi
nería y de un reglamento para su ejecución, 
abrazando lodos los particulares que concierne»! 
a la industria.

2.v Vengo en nombrar Presidente de dicha 
comisión al Teniente General 1). Antonio Bosdct 
Olano, Ministro que ha sido de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas; y Vocales, á 1). José 
Caveda, Director que fue de Agí ilcullura, In- - 
dustria y Comercio; á I). José de Posada Herre
ra, Fiscal que ha sido del Consejo Real; al Ins
pector general primero del cuerpo de Minas f). 
Guillermo Schulz; á los Inspectores de distrito 
D. Benito de* Collado y D. Ramón Pellico, y 
para Secretario al Ingeniero Jefe de segunda 
clase l). Jacinto de Madrid Favila.

Dado en Palacio á 15 de agosto de 1854.— 
Esta rubricado de 1á Real mano. — El Ministro 
de Fomento, Francisco Lujan.

Minas.
La Reina (q. D. g.) se ha servido mandar que 

ínterin se reforme la legislación vigente de mi
nas, se obrerven las siguientes disposiciones pa
ra el despacho de los asuntos del ramo;

1.a El informe simplemente administrativo 
que conforme al art. 5.° de la ley, y al 61 del 
reglamento, se comete al Consejo Real, se des-
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pachará en lo sucesivo por la Jimia superior (a- 
< ullativa de minas, á la vez (pié informé sobre la 
parle y tralimilaeiou pericial.

'2.a Las atribuciones contencioso-administra
tivas (pie con arreglo al ar.l. 33 de la ley compe
ten á los Consejos provinciales, serán del cargo 
(le lys respectivas Diputaciones, con arreglo a lo 
determinado en el art. 3.° del Real decreto es
pedido por el Ministerio de La Gobernación de 
i del corriente.

3.a Las atribuciones contencioso-adminisíra- 
t i vas que con arreglo á los artículos 33 y 34 de 
la ley tenia el Consejo Real por'apeiacion de fa- 
llos.de los Tribunales inferiores y (h|las resolu
ciones del Ministerio y la tramitación ulterior, 
corresponderán en lo sucesivo al Tribunal supe
rior de dicha naturaleza, creado por Real decre
to expedido por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 de este mes.

De Reál ófden lo comunico á V. í para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 1.6 de agosto,de 185-4.— 
Lujan,—Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

" Acordado el nombramiento de una junta que 
se ocupe de proponer la reforma de la ley y re
glan er.fo de minas, es justo y conveniente que 
en la discusión d® tan importante materia se ten
gan presentes las observaciones de euantes se 
interesan en una industria bastante generalizada 
x que presenta aun mayor campo para su desar
rollo. Con esa mira S. AL la Reina se ha servido 
mandar que en cada provincia nombre el respec
tivo Gobernador una comisión compuesta de tres 
mineros y fundidores de probidad, ilustración y 
'arraigo, y de dos letrados que reunan también 
las mismas circunstancias; los cuales se encar
guen de exponer en todo el próximo mes, ó an
tes á ser posibls, cuantas observaciones estimen 
conducentes al fomento déla industria' minera y 
fundidora, y respecto á su mas acertada admi
nistración, con el fin de que dichas observacio
nes se puedan tomar en cuenta por la Junta 
encargada de formar el nuevo proyecto de ley 
que se ha de presentar alas pr óximas Corles.

De Real orden lo digo á V. S. para su ¡nielo 
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de agosto de 1854,— Lu
jan.—Sr, Gobernador de la provincia de.....

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para su dr b'da publi
cidad. Burgos ¿1 de agosto de 1854.—Pedro 
Alaria Angulo.

Circular l^úin 405,

El tercer trimestre de la contribución de Consumes 
ha debido recaudarse por los Ajuníamieulus á su ven

cimiento desde í ," del corriente. ‘La Adii/inistraciou 1j$ 
.omitido basta ahora invitar á l is corporaciones al cuín- 
plimicylo de .este.deber eu eonsjileiac.1011 a las ocupacio
nes eti que se e.ii.cueiUran los labradores en la présenlo 
estación , mas conjo las aleucjuues del Tesoro no 
permiten ya la roncesjon de mayor ¿espeja, se vé eii 
1.a absoluta necesidad de recontar á aquella-,-1.1 i litigación 
en que es.lái.i de licuar este deber evitamh.se la res
ponsabilidad y apremios que habrán de pesar sobre sus 
iml.ivjdjjos si en Jo qiu- resta d-l presente mes dejasen de 
ingresar su importe en Tesorería y depositaría respecti
va. Burgos Í 9 de agosto de 1854,— Eugenio .Mf - 
Pérez.

AMJXC1OS OFICIALES.

Administración principal de Hacienda publica 
de la provincia de Burgos.»

El Ayuntamiento de Vailegera, en uso del 
derecho que le concede el Real decreto de 23 de 
mayo de 1845, ha instruido esp diente justificati- 
yo de los daños causadosá su vecindario por efec
to del apedreo que cavó sobre sus campos los 
días 28 de julio y 6 dtil actual, ascendiente á mas 
déla 4.a parle de su cosecha. El perdón de la 
parle de contribución que le sea concedido en el 
caso de ser cierta la desgracia que alegan, debe 
satisfacerse por bodes los pueblos de la provincia 
en concepto de recargo para cubrir partidas falli • 
das y perdones, y sé anuncia para que llegue á 
conocimiento de jos.mismos y puedan esooner eu 
el término de8 dias lo que so les ofrezca. Burgos 
18 de agosto dé ¡854, = Eugenio Muria Pérez.

Hallándose despachadas en esta Administra
ción las solicitudes de los ganaderos Cipri uto 
Andrés, vecino de Cardeña .limeño. Antonio Be- 
cilla, de Abellanasa de Muño, Silbeslre Lope, 
José Grande, de la misma vecindad, Lelo Pérez, 
de Ciadoneha, i). Vietor Escribano de Caslrogo- 
riz, D. Timoteo Pe'digeio de Ídem, Ensebio 
Berganza, y Benigno Serrano, de Sotillo, en las 
que reclaman la sal necesaria inutilizada al proc o 
de gracia para la alimentación de sus ganados, 
se les anuncia por medio déoslo periódico oficial, 
á fin de queso presenten en esta dependencia ya 
en persona ó por uno (pie le represente á recoger 
las correspondientes licencias y el artículo que 
han solicitado. Burgos 18 de agosto 1854 Euge
nio Maria Vcrez.

El Sr. .liu-e. de primera Instancia de termo, 
me dirige el siguiente decreto.

llagó saber? (pie en este juzgado pende causa 
Í de oficio cont ra los que resulten reos y cómplices 

en el robo de 33 roses lanares, verificado la no
che del dia I 4 de jimio del presente año de un

llos.de
evitamh.se


■■eu«*»-oe

corral de ¡Santa María MercadiHo, todas negras 
escoplo tres que eran blancas de las sena» si
guientes:

Cinco borregas*)’ 1 ¡ da rros andoscos con dos 
despuntes en ambas orejas: Once 1 oí ros lam- 
bíeu andoscos Con una m quilla y una muesca en 
la oreja derecha, sin señal alguna en la izquier
da: Dos borregas con despunte en la oreja iz-=- 
quierda, y en la derecha remisaco por delante; y 
un borro coa remisaco en la oreja itupú-i da-por 
delante y una rnüesca pór detrás,¿y en ja dere
cha un endido.

En cuya causa que se halla en sumario he dis
puesto en auto de ayer excitar a V. S. como lo 
verifico, para que se sirva ordenar á las Justi
cias v destacamentos de la Guardia civil de la 
provincia de su mando, diligencien en busca de 
dichas reses, disponiendo en su caso su depósi
to, v la prisión de las personas que aparezcan 
sospechosas en su adquisición, y que se dé parte 
del resultado á-este juzgado, pues en ¿lio admi
nistraré justicia é yo corresponderé,

Lo que se inserta en el Boletín pura que ten
ga su puntual cumplimiento, por parle de las- 
justicias y destacamentos de la Guardia civil 
y de cuantos están encargados de la persecución 
d# los malhechores. Jjurgos agosto 21 de 1854, 
Pedro Murta Angulo.

O. Francisco Armeslo, Caballero de la Real 
órden Americana de Isabel la Católica, Juez de 
/.* Instancia del partida de esta ciudad y espe
cial de Hacienda de la provincia,

l’or el présenle cito, llamo y emplazo á todos 
los qu.esecie.au con derecho contra los bienes 
de Gregorio Martínez, vecino de A iilalria, para 
que en el término de 30 tijas acudan á deducirlo 
eñe! juicio de concurso necesario peudieiije' en 
este Juzgado y Escribanía del que refu nda, bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin veriíicai lo

- les parará el perjuicio consiguiente.
Dado en Burgos 17 de agosto de, 1857. •-= 

Francisco Armeslo.--P. mandado de 8. Señoría, 
Jacinto <le Guano \ ivas.

Escuela especia! de agricultura, Elemental y 
de ampliación, de Cuítela,

|)<.sile el t-"> al *30 de setiembre estará aliieiia la 
matricula de esta Escuela. debiendo comenzar el día i.°
< I cu■ so i|ue termina el !5 de Junio. La enseñanza es

Para mal cr idarse en e l primor año de carrera s> m ce
stis s-iifrir un examen v sor aprobarlo en las materi as (pie 
comprende l.i insirnccnni primaria elemental, gr.tniáliéa 
easiell o >. ealigiafia aiiimética elemental, nor ióhc-. geiies 
rab'S de peomeiria, de agricultura, y d<*4 sistema de pesos 
i medidas. Bebe pi'i'senl,:.1' <•! ajt.nri.tm su fé dr Ir.misi; o, 
,.ue acredite haber cumplido trece anos lu mViitfs; j una' 

¡papeleta que'esprese su nombre con los apellidos paterno 
y mátenio; su edad, pueblo de su naturaleza, la provincia 
á que p. rtenvee, el nombre de su padre ó tutor, con las 
senas donde residan; estas papeletas deberán esiar fir
madas por el padre ó tutor, ó por persona dom ciliada 
en Tíldela, si los primeros no lo estuvieren.

Los alumnos qiie hubieren ya cursado este año en el 
Establecimiento, no necesitan lé de bautismo; ¡ ero sí 
la papeleta de matricula, espresando el curso que hayan 
de estudiar, y la certificación de haber probado el prece
dente.

La escuela agrícola de Tíldela ha sido elevada por el 
Gobierno de S. M. á la calogeria de ampliación, de 
manera que en ella se pueden seguir y terminar todos los 
¿tirsos de la carrera agrícola. Los alumnos que resulten 
aprobados en un examen general de los tres años de 
enseñanza t •■•mental, olitendran el título de agrimensores 
,y peritos, agrónomos. Los que hayan probado los dos 
•años de la buscó,toza ile ampliación obtendrán, mediante 
un ex.-npen general, el titulo de agrónomo faeullaliio, y 
v este titulo será bástanle para obtener cátedras en las 
escuelas elementales; laminen habilitará para ser Directo
res de caminos vecinales, según el real decreto fecha 8 
de setiembre de 185« Los jóvenes que prueben el primer 
año, pueden continuar la camera de comercio en ¡as 
í-seiielas superiores y los que hayan probado los dos irnos 
primeros, tienen facultad, si prefiriesen la carrera indus
trial, para malí i,‘liarse cu e.l primer cu éso de ampliación 
en las Escuelas de osa clase, y optar ai titulo de Ingenie
ros mecánicos b químicos, lúdela y agosto I2de 1854. 
El Director Dr, Genaro Morquecho y Pahua.

Ayuntamiento Constitucional de Burghs.
Esta Corporación ha acordado que el día 3 del 

próximo mes de setiembre á las 12 de su maña
na, se remeten en las sala de costumbre de sus 
.casas com-tsiorudeS varias obras de carpintería, 
cantería y alhañilleria, que se han deejecó’ar 
en el Teatro Nuevo principiado en el paseo del 
Espolón de esta ciudad, cuyos presupuestos v 

-cumiieiom-s íacuhalivas y económicas se hallan 
de maniiiesto cu la secretaría municipal. Bur
gos 19'de agosto de 1854, = Litio Esteban.— 
V. A. i). I. A. Eleulerío González Patio,

Se. b.dia vacante la plaza de cirujano de Cobos y sus anejos, 
Ipmil.iu íi íiiz, l.i-imilla, l.a Molina y l'eñaorada, distantes un 
ruarlo He Ifgu.i y tres el, que mas; su dotación consiste en 1'20 
f inesas d • irtg r alaga de bitenu calillad, cobradas, por San Mi
guel de wliiiiul.iTdécada año, suerte de leña como un vecino, 
un i saca de paja por vecino de los que residen en el pueblo de 
residencia, libre de contribución escoplo la del Subsidio.

Las solicitudes .<■ dirigirán para antes del 7 de! próximo se
tiembre, al Sr. Aleadle de Cobos, francas de pone.

En el pueblo de Adrada se Italia detenida una jegua de las se
ñas sigun-ntes; pele negro, alzada 6 cuartas y media, collada la 
crin vba cola, pülicalzada, de la pala izquierda; la peismía do 
quieti fuese se personará á Mariano Boa, vecino de dtilto pueblo 
en cuyo poder se baila, abonando los gastos de niatilcncicn y 
demás.

Se día esl raviado del pueblo de S. Pedro del Romeral una ye
gua propia de 1). Valentín Gómez, señas, negra, de siete citarlas 
largas du alzada, una oreja endída por la punta, un obanillo en 

Í im brazuelo por parte de dentro junto al pecho; la persona en 
cu)u poder se halle podrá punctio en conocimiento uvl dueño.

qu.esecie.au
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i>e balla vacante la plaza de cirujano de Santivajiez 
tic) Val, partido de Lerma, con sus anejos C<islro-Ceiiizá, 
distante .una legua, Rarriosus_á un cuarto, su delación 
consiste en 130 fanegas de trigo comuña, casa libre, 20 
tareas de leña y libre de contribución escoplo la del 
subsidio. Las solicitudes se dirijirán ;ri secretario de 
avunlamn uto francas de porte, hasta el 20 de setiembre.

Su bajía vacante el partido de Médico titular de esta 
villa, v sus unidos de Fottcea, donde debe- -residir el 
facnhjlivo, (Jellorigo y \ iílaseca, distantes los.dos pri
meros cuarto de hora v medio y el último tres cuartos de 
hora: Dolarlo c^n 195 1'a.negas ríe trigo de la mejor 
calidad, pagadas por los ayuntamientos en el mes de 
setiembre de cada año vencido: dejando en libertad al 
facultativo para que se ajuste cotí los pueblos de Bugedo 
v \ alver.de distante .tres cuartos de hora, que *<>s vitsila 
y ha visitado l.os que pagan como .30 I',megas de la misma 
especie.

Los aspiiatnes ■ dirigirán las solicitudes farncas de 
porte en término de un mes al presidente del avuntamien- 
I" di Futiera. .lllable 1.0 de agos.lo de 1854.— El 
Alcaide, José Fernandez ríe Palomares,
A I minislracion genératele loterías de la provincia de Burgos.

Lista de los 29 premios mayores del sorteo de 
l i lotería moderna verificado en Madrii el día 
12 del actual.

Números. pesos, fuerte*.
13039 30000 8182 500
29116 8000 29134. 500
21614 4000 28699 400

75*1 t 2000 13313 400
23023 10(10 24160 400
26050 1000 1107 • 4.00
17S53 1.000 15172 400
3665 500 5510 ,'00
6852 500 10220 41)0

15638 500 16.64 400
23466 500 27555 400
28624 500 2I939 300

5899 500 11199 400
6759 500 1253 400

28907 500

La noticia de los números en donde han cabido 
los restantes premios de 2.00, v 1(0 pesos 
fuertes cada uno se hal'ará de manifiesto en las 
Administraciones principales ) subalternas de Lo
terías de la provincia, y en las mismasse satisfarán 
inmediatamente las ganancias que correspondan 
á los billetes que cada una baya espendido.

NO OFICIAL.
H EMITIDO.

Sr Editor del Boletín oficial de Burgo^
Muy Sr. mió: En el número 103 de su periodico correspondien

te ni hiñes 7 del píesele inserían VV. un anuncio de la Protectora, 
compañía de seguros de ganados, que funciona sin haber sido 
autorizada por el Gobierno en qtie se habla de la Imikmnizadora, 
compañía también de seguro s de ganados legalmente autorizada, 
de'cnya dirección estoy encargado, caluuiniandola gravemente 
para eslraviar la opinión y perjudicar á este establecimiento. por 
cuya razón me veo en la necesidad de dirigirme á VY. para que en 

cumplimiento de lo prevetiido.on el arl. JO de >la Iny de ¡tupíenla 
.de i 857 vigente, bísente .VV. en el mismo periodico la prosélito 
rectificación sin perjuicio y eiiireignlo que egercjlp las demás ac
ciones que las leyes.me cuncedeu,

* Es falso que la .Indeiniiisudora haya sido eficazmente apoyada 
por el .ministerio de batí Luis., segtut se dice, pues pi aun lia me- 

i recido qué inscriba sus trenes particulares, ni los de los earrua.- 
Ijes de los ministerios, siendo,cierto que tos caballos de los mit- 

. nicipales, los ti enes del Gobierno de provincia etc. lo fueron eti 
".otra compañía menos legalizada,

. Es falso que se halla inscrito en la .compañía,, ni un solo caba
llo de la Casa ¡Real, si hice este hecho nada probaria cu contra 

ítle lii'Indinimzadara.
Es falso que haya obtenido la Jndemnizadora privilegio exclu

sivo,]
Es falso que esta compañía agente dos años de egercicio y solo 

.tenga dos millones y medio de capital..
Cuenta,de egercicio desde polipero de abril último, y su capil

la! actual son sets .millones ascguiadns entres meses y medio 
resultado eslraoi diñarlo debido á su eslremada economía, ó sus 
bien meditados estatutos y prpit.lilyd qn los pagos de indemui- 
zaciuues,

Eti l.o que ha invertido dos años lia sido en la tramitación de 
su espediente para ser apio-rizada según prevenían las ley,es, cu 
yo largo peri.odo demuestra bie.p el favor que debió al gobierno.

Es finalmente falso qne la Indnnnizadora luna ¡hecho oposi
ción alguna á la Protectora; -S¡ tal hubierp intentado uíedios le- 
galcs.le ofrecía .esta par.a sa.lir brevajnie.nte con su empeño, bien 
¡o saben los que dirigen esta última, asi pomo ,qne la Indemniza^ 
dora ce contienda á la equidad de sus est atut os y legalidad de su 
gestión, su completa propagación sin acudir á medios agenos y 
vedados á todo hombre de honor.

La Indemnizado? ’# tiene suscitios ,en sus segaros los sementa
les de los depósitos de caballos padres del Estado por acuerdo 
del Real Consejo de agricultura, industria y comercio, en vista 
de la legalidad de sus estatutos, y esla respelavilisima corpora- 
cion.se compone de personas dignísimas entre las que figuraba 
el5r. 1). José Manuel Collado actual ministro de hacienda, mu
chas de las cuates lt¡^ Sufrido encarcclamjenlos y í'ipcioues del 
ministerio del Conde de San Luis, y la recomendación de la 7n- 
deinnisadora se hizo en vísta do este informe.

yilimasnente, esta sociedad tiene al frente al dignísimo Sr. 
Majqués de Perales, persona de la mayor populat idad, presiden
te ile mi Junta de gobierno, d.- la qiíe os secretario el Sr. Arillo 
v Blot; bien conocido por sus padecimientos y prisión última
mente sufrida, uno de-stts vocales el Sr. i). Francisco de Santa 
Cruz» Ministro de la .Gobernación tajo la presidencia del Ilustre 
Duque de la Victoria, no mencionando á los demás señores, pues 
basta que sean conocidos sus respetables nombres para demos
trar lo calculoso del anuncio que motiva estas lineas.

Sensible pie es verme obligatio á hacer eslas aclaraciones para 
evitar las consecuencias que en tan graves circunstancias se 
propuso sin duda el autor de tan ealiiiiiosiis suposiciones, pero 
el crédito de la compañía y el mió personal lo exigen.

Nada mas diré absteniéndome de descender al terreno en que 
se coloca al que ha intentado concitar las pasiones-políticas con
tra un establecimiento que nada, absolutamente, natía., se roza 
con la política, usando armas que hieren siempte á quien las 
maneja, estilan la Indignación do todo homhrp de bien y revelan 
la falta de medios honrosos y útiles para establecer mía com
petencia digna y leal. Soy de VV. atento S. Q. B..S. M. El Director 
general de la Indemnizadora, Atnalio Ayllon. — Madrid 11 do 
agosto de 1854.

Intp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Dorao

alver.de
cion.se

